
"2016-Año del Bicentenario de la declaración de la Independenlia Nacional"

VISTO el Expediente N° 1-47-0000-8609-15-8 del Registro de la

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y TeCnOIOg!a.Médica

BUENOSAIRES, O B SEr. 2016

•?r1inisteno efeS a(uef
Secretaría efeC1'oCíticas,

~guCación e Institutos
)l.:N. ?r1.)l. rr.

DISPOSICiÓN W 10085

(ANMAT); Y

CONSIDERANDO;

Que por las presentes actuaciones la firma ENVASADORACASEROSS.R.L.

solicita la inscripción del producto denominado, Repelente de insectls, marca

APIPE, como producto domisanitario, bajo la categoría de venta Iib~e, en los

términos de la Resolución (ex MSyAS) 709/98 y normas complementaribs.

Uso Doméstico de la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud.

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisi os de la

normativa vigente.

Que la Dirección de Vigilancia de Productos Para la Salud ha tomado la

intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N°

1490/92 Y el Decreto NO101 de fecha 16 de Diciembre de 2015.
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"2016-Año del Bicentenario de la declaración de la IndependeJia Nacional"

DISPOSICiÓN N° , iOb 85•:Ministerio áe Sa{uá
Secretaría áe iPoCíticas,

CR.fguCacióne Institutos
jI.:N.:M.jUr.

Por ello,

El ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE

MEDICAMENTOS,ALIMENTOSY TECNOlOGIA MÉDICA

DISPONE:

I
ARTICULO 10.- Inscríbase ante el Registro Nacional de Productos de Uso

i I
D(¡méstico (RNPUD) de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y

TJcnología Médica (ANMAT), el producto denominado Repelente del insectos,
I

m~rca APIPE, de acuerdo con lo solicitado por la firma ENVASADORACASEROS
I

:S.¡R.l. con Registro Nacional de Establecimiento (RNE) N00200330f1.9, cuyos

! dJtos identificatorios característicos se detallan en el Certificado t RNPUD,
1

N?0250039, que forma parte de la presente Disposición.
I,

A(UICUlO 20.- Autorízanse los rótulos de fs. 148 y 150 para los contenlidos netos

de 500ml y 1 litro, respectivamente, que se desglosan y forman p rte de la

Phesente Disposición. I .
A~TICUlO 3°.- Autorízase la composición centesimal obrante a fs. 1~3, 144 Y ,

i
145.

I .
AjTICUlO 4°.- En los rótulos autorizados deberá figurar: RNPUD N00250039.

ARTICULO5°._ " ""oc'. d,' ""fi"do meodo",do eo " "''''0 'f "" poc

el término de 5 (cinco) años a partir de la fecha de emisión de la presente

2

disposición.

ArTICULO 6°.- Regístrese. Gírese a la Dirección de

Técnica a los fines que corresponda. Por Mesa de

l-fW/?
,

Gestión de Información

Entradas notJíqUeSe al

I

l.



"2016-Año del Bicentenario de la declaración de la IndependeJia Nacional"

•:Ministerio de Sa[uá
Secretaria áe Pofíticas,

rJ1.#gufacióne Institutos
jI..N. :M.jI.. rr.

DISPO~ICIÓNN0
I t0085

interesado, haciéndole entrega de copia autenticada de la presente Di posición,

:del Certificado mencionado en el artículo 10, de los rótulos autorizadds y de la

composición centesimal aprobada. Cumplido, archívese.

Expediente N° 1-47-0000-8609-15-8

DISPOSICION N°

~.IOO 85

Dr. ROBERTO lED!:
Subadmlnlstrador Nacional
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República Argentina
Ministerio de Salud

Secretaría de Políticas, Regulación e institutos
AdminÍstración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

Certificado de Inscripción Nacional de
Producto Domisanitario

0250039

El Administrador Nacional de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y T enología
Médica (ANMAT) certifica que se autoriza el producto domisanitario con los siguíentes datds
identifica torios caracteristicos:

1. Denominación: REPELENTE DE INSECTOS

2. Marca:

3. Origen:

APIPE

ARGENTINA

4. Principios Activos: ACEITE DE CITRONELLA 2,5 %

5. Forma de Presentación: BOTELLA PLASTlCA CON TAPA DE SEGURIDAD A RUEBA
DE NIÑOS DE CONT. NETO:500ML y lL PARA SER USADO
EN ANTORCHAS

6. Venta:

7. Titular del Producto:

8. Domiciliado en:

9. Establecimiento TITULAR:

VENTA LIBRE

ENVASADORA CASEROS S.R.L.

CARLOS PELLEGRINI 1360/62 - FLORIDA-
BUENOS AIRES

RNE N° : 020033049

] O. Inscripción Aprobada por Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud
Según Expediente Nro.: ]-0047-0000-008609-]5-8.

,....rt OO 8 5Disposición N°:

Fecha: O 8 SET. 20t6
La vigencia del certificado será por el término de 5 (cinco) años a partir de la fecha consigna a en la
disposición de autorización.

Dr. ROBE

.......................~~~~.d~:::~:.:~.t~~ .
Sello y .Firma del Funcionario Responsable
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